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TRIBUNAL DE CUENTAS
15860 CO.lfUNlcACION de 7 de marzo de 1985 por la que

se da cumplimiento a la rendición de cuentas del
Orgalli~mo autónomo Organización de Trabajos Por
tuarios. den/ro de la En/idad Ges/ora [ns/i/u/o Social
de la Marina. con 'relaciIJ1I a la Mnnoria-Diclamen de
este Tribunal correspondiente a la Cuenta General det
Es/ado para el ejercicio de 1979 de la Resolucl(m
aprol1ada por el Pleno del Congreso de los DipuJadDs.
el dia [J' ae febrero tk 1985.· .. .,. .

. LaC~Mil<la'C~~ las nilacii>neácoiiel
Tribunal de Cuentas, en ....ón celebrada el31 de octubré de 1984,
formuló la pro¡luesta de Resolución 3." entreo~en telaei6Ji oon
la Memoria-Dictamen de este Tribu!>al correspondiente a la Cuenta
General del Estado pera el ejen:icio de 1979. Dicha ¡l.esolución-tiJe
aprobada por el Pleno del COngte50 de IlIS Dipu!lldos de U de
febrero último y publicada ea el «Boletín Oficial de las Cones
GeneralC5lO números 78, 89' y 98, cuyo tenor es el siguiente:.

dnstíor del Tribunal de Cuentas información oomple
menULria relativa a los ex~dientes de fiscalización sobre
la rendición de cuentas del Orpri.ismo autónomo O~ni~
zaciejnde Trabajos Portuanos, dentro de la Entidad
Gestora Instituto Social de la Marina.»

1. Observaciones preliminarn

La Organización de Trabajos PortuarioS, con .este nombre a
partir del Decreto d.e 18 de enero de 1968, sucesora del anterior
Servicio de Trabl\jos PortuarioS, había venido gestionando presta
ciones sociales especiales a los estibadores de acuerdo con las
ordenanzas, reglamentaciones, o convenios, sin perjuicio de su
intergración en el Rc!¡imen General de la Seguridad Social, hasta la
entrada en vigor ,de la Ley 116/1969, de 30 de diciembre,
reg\1ladora del regimea especial de trabajadores del mar en et que
quedaron incluidos. Por Decreto 1867/1970" de 9 de julio, se
aprueba el Reglamento General de dicho Régimen y por Decteto
2864/1974, de 30 de asosto, el Texto refundido del Régimen
Especial (Leyes 116{1969 y 24/1972, de 21 de junio). La Entidad·
Gestora única es el1nstituto Social de la Marina (anlculos 106 Y
siguiente del Reglamento) y la colaboración en la sestión, incluida'
la de los trabajadores portuarios a: través de la orsanización de
Trabajos Portuarios, será la establecida pant las Empresas en la Ley
General de la Seguridad Social.

Sin embargo, pese a la claridad de las nonnas., en 29 de julio de·
1970 se emite la Circular número 345 de la orsanización de
Trabajos Portuarios, lirmada conjuntamente por su Delegado,
general y el Subdirector general del Instituto Social de la Marina,
conformada por el Subsectetario de Trabl\jo (Presidente de la
Orpmlación de Trabajos Portuarios), por la que de hecho se
atnbuye a la Organización de Trabajos Portuarios las funciones de
Entidad Gestora, «hasta et 31 de diciembre del corriente año...,
aunque extrañamente' en su norma 8.a' se uti}Jzaba. la expresión
«hasta nueva ordeD». En 14 de c1iciembte de 1970, por Circular'
núm.ero 353 de t¡¡uaIes caracteristica' se prorroga.la V1¡encia de la
anterior para el año 1971: Despnés DO aparece instrucción aJauna·
y. se considera tácitamente renovado el acuerdo inica1. Cúan<Ío se
formulan presupuestos y se rinden cuentas y balances, la Organiza
ción de Trabajos Portuarios 101- hace COll independencia del
Instituto Social de III Marina. '.

Todas las opeJ8ciones de ¡estión de la SegÚridatl Social obli&a
toria y de los compWtlentos especia1"'1 de IlIS trabl\jadores portua
rios se realizan por la Or¡aDlZ8ción de Trabajos Portuarios al
mar8en de susactividades como ()r¡anismo 8uÚlnOmO. Para Iai
prestaciones de vejez, invalidez, muerte y supervivencia a_ través de
la Comisión Delegada de la Seguridad y Asi~tencia Socilit presidida
por el Jefe de la Sección (Deltgado'de Trabajo) y, pera las restant9,
por el Delegado de Trabl\jo a propuesta del SecretariG del 0I¡a
nismo.

La intervelll'ión se realizaba por el Jefe de Inspección de
Trab~o. Por tanto, ni la Intervención DeIe¡¡a4a de Ia,¡n~rv~nció.
General del Estado en el Organimso autonolIio~ni la ntervenClóil
del Instituto Social de. la Marina, tenían _participación al¡lina en el
control de derechos y oblipciones de'esta peculiar Entidad
administradora de la 'Seguridad Soci81. lo'que reviste una gravedad
especial si se tiene en cuenta'lacrónica insuficiencia financiera
cuyas necesidades eran cubiertas por-el R~men General a través
de la Entidad Gestora legal «InStItuto Soc~ de la Marilta».

Hemos conocido informes de mayo de 1975 tanto del Delepdo
'eneral de la'Ordenación de Trabajos Portuarios como del Servicill
de Normas del Sistema de la Seguridad Social (dependiente de la
Dirección General de la Seguridad Social) denunciando esa extraña
situación aunque desde ópticas divergentes: El primero,: defen-
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dieDdo si no un régimen especial para los estibadores. si una
Entidad Gestora especifica que lo administrara; el se¡undo, propug
nando. el respeto pleno a la legalidad tanto en afiliación-cotización
como~ prestaciones, separando radica1menté-las mejoras especia-.
les que pudieran derivarse de las convenciones laborales á ca~ de
las Empresas, de aquéna. obli¡atorias garantizadas por la Ley.

En elínfoime del .Delegado general de la Orpnización de
Trab.aijos Portuarios se declaraba acertadamente la imposibilidad
económica de hGJDoaeneizaJ: las prestaciones de .Ios diversos
oolectivos incluidos ea el RégiIm,D Especial; la. injusla absorción
por los estibadores portuarios de ia mayor parte de la aportaci6n '
del Régimen General (tanto por el nivel superior de' sUs prestado- .
nes como por las desviaciones demoaráficas). con los consi¡uientes.vino OOIlIpi!raliVOllY terminaba lIamudO la atención soln los .
efectos j>ollt1ooll ..que, Jludieran dIeri..ane de la ..,¡itud de los.
estibadores, en la defensa de situaciones conaeauidas en una Iarp
y dura lucha social, que parece tuvieron primacía .para dejar las.
cosas oomG estaban: Las normas legales, COrteCl8S, por un lado y,
la tealidad viciada, por otro...· '.:

Teniendo en cuenta la fecha da 'elte informe y la circunstancia
de· ser el ejercicio ~ 1979 el último en que la Orpnización de
Trahajos Portuarios- rindió cuentas y balances separados dentro del
sistema de la Seguridad Social, el Tribunal estima su deber analizar,
en la medida de 1(1 posible, todos los aspectos de ese Orpnismo
relacionados con la Seguridad Social inclUidos aquellos que tienen
su prolongación hasta el dia de hoy.

2. Procedimientos seguidos en la redacción de presupuestos. cuen
tas y balances

Aunque uno de los argumentos utilizados para explicar la
Circular conjunta de 29 de julio de 1970, fue la falta de infraestruc
tura administrativa del Instituto Social de la Marina Y. por el
contrario, las dotaciones suficientes de la Organización de Trabajos
Portuarios cuyo personal en jornada suplementaria realizaría la
gestión de la Seguridad Social de los estibadores activos y pas~
lo que ,resulta probado por los hechos es la discordancia entre las
nonnas económico<ontables impartida _por los Organismos Cen
trales de la 0rlanización de Trabajos ~ortuarios, aquéllas con una
aceptable éalidad técnica (básicamente la Circular 25/1977 sobre
aplicaci6n del Plan de Contabilidad para la Seguridad Social), éstas
UD sistema simpk: de estadillos sin rigor 'al¡unG y con incumpli
miento generalizado de las instrucciones.

En Central no se llevaba contabilidad pOr partida doble, sin
duda conscientes de la falta de documentación de base precisa,
limitándose a la a¡rupación de los datos de las Gerencias, y a la
consideración de las cifras glohales de ingresos 'J pasos para
disponer la cuantía de las transferencias, sin exigir la correcta
imputación de los gastos e ingresos ni los sopones documentales,
e incluso la falta percial de datos que se oompletaban por teléfono
en no pocas ocasioIles. En esa independencia real de las Gerencias
Provinciales,.en la falta de periodificación de .las operaciones y on
la carencia de dominio técnko de su personal, encontramos una
explicación 8 la divergencia de los sucesivos Resúmenes anuales de
operaciones analizados. N08hemos encontrado con CifraS mUY
aproximadas en in¡resoe y prestaciones consideradas globalmente
en las sucesivas informaciones requeridas, pero.cuando nos enfren
tamos con wet>tas de derechos y llbligaciones: Deudores-Acreedo
res, Relaciones Internas con atlas Entidades del Sistema, etc., la
fitlta de conciliación ,,".casi tola!. En· estas oirwBstaneia. la
ptelUDta qUe nos' hicimos fueáe~'::~ 'sueeder'esto en ......
Entidad que finailcietamente de la Seguridad SociáI a
través del· Instituto Social de la Marina? ¿Cómo nodia justifi<:ane
la necesidad deefectirocon la! fitlta de riJQr oolttable? La teSpuesta
era sencilla: Caja y Bancos etl los Balances no teSpondla a la
teallt\ad. Se realStraban las cuentas iostantes y el cuadre de aqué1lG&
se lairaba a través de la Tesoreria, queoiempte teflejaron unaciliU..
muY inferiores a los saldos en 31 de diciembre de, cada, año. Los
intetes'es reales devengados se anotaban fielmentel en 1.... libros
atJlliliares pero tampoooáparecla correctamente en la cuenta de
Gestión. " , .

En esa negligente tolerancia de los óll"nos de tutela: Ministerio
de TrablUo o Instituto Social de la, MariI\a; 50 .Ilepba lO distribuir
la contribución de! RéglDIen General al Régimen Especial de. los
trabajadores del 1tltIr, no ... proporción.'al n.únlero· de a¡6Iiad9s
(aproxiltladamonlll ).2'por 100 el de es.do,,~ni en telacióo¡oon
la desfavorable composición deJtlOlfálica,. sin.. COD UD·poreen"
(36,583 por 100 en 1978) que permitiea,Sl8Dir OOQ. lu .rr;IatioIloo.
mente privilegia4as e incontroladas prestacionesadmini~por
la OrgaJtizal:ioa efe Trabl\jos Portuarios. No exiili,(> ,.a.su <:tk:ulo
ni boae Iepl ni acuerdG .1Ieórpllo aJauno,. sine> una sim¡>le
comunicación del Instituto Social de la Marina a .. ,Qlpnizacióa
de Trabajos Portuarios que después se alegaba por ésta corrio
derecho, ignorando que lo realme~te importante, puesto que la
Seguridad Social se hacia cario del deficit, no era la teórica
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laboriosa y larga tarea que no pare« justificaría en ningún caso su
elevado coste, pese a las generalizadas anomalías contables.

El proceso final de la Organización de Trabajos Ponuarios
corno- Entidad Gestora de hecho, se inicia con un escrito de 13 de
julio de 1978 del Interventor generlll de la Seguridad Social al señor
Ministro de Sanidad y Seguridad Social. dándole cuenta de las
actuaciones de la OTP, sustituyendo a la Entidad Gestora 15M, y
de la ausencia de ln~rvención de los derechos y obligaciones «a
efectos de que se adopten las medidas procedentes -para que el
reconocimiento de tales prestaciones se realice de conformidad con
la legislación vigente en su doble aspecto de competencia y
contro"'.

En otro de 3 de junio de 1980 el mismo órgano y con idéntico
destino señala: d.a situación real durante los años transcurridos
debe calificarse como minimo de caótka y, desde luego, incontro
lada», calificativos que asume este Tribunal.

3. Operat:iones a Partir de 1 de enero de 1980

Á panir de I de mayo de 1980, Ias"lperaciones relacionadas con
la Seguridad Social de los trabajadores ponuarios se recogen
íntegramente en la eontabílidad del Instituto Social de la Marina y
son controladas por la Intervención de la Seguridad Social. Los
saldos bancarios de la ÜlP.nización de Trabajos Ponuarios.
relacionados con .esta actiVIdad, se transfieren parcialmente al
Instituto, pese al carácter 'imperativo de la¡ ·.intrucciones que
disponian la cancelación de todas las cuentas de efectivo, y la OTP
queda sólo y a petición propia. como Empresa colaboradora en la
asistencia sanitaria de su colectivo. En 31 de diciembre de 1980
renuncia a esa gestión y. en consecuencia, todos los estibadores se
incorporan plenamente al Regimen Especial de los Trabajadores
del Mar, gestionado por el Instituto Social de Ja Marina

Hasta el día de hoy, pese a las continuas demandas, no se ha
efectuado la liquidación definitiva de las actividades de la Organi
zación de Trabajos Portuarios -como Gestora de hecho de la
Seguridad Social-, y, con los datos disponibles en la Central de ese
Organismo Autónomo en Madrid, es imposible realizarla. Siguen
sin ser concíliadas numerosas cuentas de las Secciones Provincia
les. Sólo a título ilustrativo citaremos algunos saldos al 30 de abril
de 1980, que contradicen la naturaleza de las cuentas:

Santa Cruz ·de Tenerife: «QbligacionesreconQfidas pendientes
de aplicación». Presenta un saldo deudor de 179.136.197 pesetas.

Cádiz: .Deudores diverso"", con saldo acreedor de 91.660.079
pesetas.

Cádiz: oAcreedores diversos», con saldo deudor de 78.250.516
pesetas.

MeliIJa: «Obligaciones contraídas». --con saldo deudor de
'10.910.709 pesetas. lo que, evidentemente, invalida cualquier
Balance derivado de eflaS cifras. Hemos optado,· en consecuencia.
por opera[ con datos obtenidos en las Entidades Gestoras y,
básicamentt; en el Instituto Social de la Marina, ya que. al menos.
recogen fielmente las operaciones internas de efectivo y compensa·
ción.

Por tanto, los datos resumidos a continuación son provisiona
les, pues tampoco las Entidades gestoras -como ya hemos indicado
a esas Cortes Generales en otras ocasiones-, tienen conciliadas sus
cuentas y, cuando terminen los trabajos en curso, pudieran
aparecer nuevos apuntes relativos a la OTP, a~nque hay sólidas
razones para pensar que no alterarán las -responsabilidades de ese
Organismo, ya que los déficit derivados de ,o~raciones de la
Seguridad Social tienen que sumirse por esta y.co"secuentemente,
sólo e~rán asientos internos entre Entidades. .

A) Operat:iones de la Organización de.Trabajos Portuarios con el
. .'. Instituto Social de la Marina

1.S8:ldos en el 1nstituto Social de la Mariha.

panicipación en la cuota. sino la prueba de que los derechos y
obligaciones se reconoc:ían de acuerdo con las Leyes que regulaban'
el Régimen Especial. y esta garantía documental nunca les fue
exigida. .

Las Memorias anexas al anteproyectO' de Presupuestos se
limitaban a, incrementar los gastGi e ingresos estimados del año en
curso. de acuerdo con dt'lerminados porcenla¡jes sin análisis ponne
Darizado de sus componentes. '

Las 'Prestaciones económicas, por ejemplo, la incaJ;llcidad
laboral &raDSitOria, estaban mejoradas en la Or¡ani.zaclón de
Trabajos Ponuarios, basá,'ndose eA la existencia de coti,zaciones
complementarias de las Empresas del sector. Ahora bien, no se
rcI1e¡abanen cueniaueparadas: a) las leplmente obliptorias por
... ¡en,eralidad y b) las espccífiCll$ de ,aquéllOS derivadas de sus
etmere... relaeíones laborales.· Pqr tanto, era imposible determinar
.:Ias aportaciones empresariales para esa fiuhdad 'permitían los
beñeficlOs que se reconocían y. en consecuencia. en qué medida los
ItStantes tra~adores sometidos a! Régimen General financiaban
las mejoras. ' .

En los Balances (complemento a la observación,seneral ante
rior), y como ejemplo relevante, seda.la,remos que no figuraban
todos los años (sí en 1978 y no en 1977 y 1979), los saldos a favor
del Servicio de Reaxguro do Accidentes de Trabajo y Enfermeda
des Profesionaes. Nunca se liquidaron esos créditos ni las obligacio·
nes adquiridas por recaudación de las cuotas de Formacion
Profesional, Fondo de Garantía Salarial y Consorcio de Riesgos
Catastróficos, sobre las·que tendremos que volver después..

Tampoco se establecía el obligado enlace técnico entre las..cifras
de un Balance 'y las Cuentas de Gestión del mismo ejercicio, ni
entre los Balances de ejercicios sUl.esivos, Así nos encontramos que
en el de 1977 aparecen unas reservas por 564.616.203 pesetas y,
además, un superávit de 364.203.477 pesetas (el inexplicado
superávit en la cuenta de gestión por operaciones, corrientes
asc.endia a 654.487.572 pesetas), lo que impbcaba una reserva real
de 928.819.650 pesetas. Pues bien, en el de 1978, f'llura un déficil
tanto en la gestión por operaciones corrientes como en el Balance
de 416.439.087 pesetas. desapareciendo las «reservas» del ejercicio
anterior, que nunca existieron en realidad, salvo por el cómputo
como derechos defwitivos a favor de la OTP de la estimada
panicipaci6n en las cuotas del régimen general.

En 1979 el déficit de gestión por operaciones corrientes es de
415.547.673. En el Balance figuran 417.004.651 (1.456.978 opera·
ciones de capital), olvidándose de los datos acumulados de los
ejercicios anteriores.

Como prueba adicional de las peculiaridades de esta' Entidad en
el área de la Seguridad Social y de sus anotaciones contables
!lintetizaremos aquí un episodio muy expresivo:

En 26 de febrero de' 1979 por los señores Subse-cretarios de
Trabajo y de Sanidad y Seguridad Social se conviene en su punto
2,o -dentro de un acuerdo más ampJio-:

«Que teniendo en cuenta la integración de la Organización
de Trabajos Portuarios en el Instituto Social de la Marina,
como Entidad Gestora de la Seguridlild Social, procede
liquidar la gestión de la Organización de Trabajos Ponuarios
al 31 de diciembre pasado. En tanto se llega a tal regulariza
ción la Seguridad Social se hará cargo de las cantidades Que
resulten del déficit de gestión, en la referida Seguridad
Social, cifrada para el presente mes de febrero en
146.000.000 de pesetas y se hará cargo del déficit que exista
en los meses ·sucesivos,

Que asimisrnc.> Y.8 reserva de liquidación defiD~tiva de )a
Orpnización de. Trabajos Portuanos en materia de Seguri.·
dad Social hasta 31 de diciembre de 1978 la Seguridad Socia!

, entrega a cuenta ala OTP la cantidad de 486.047.000 de
~ .pesetas.»

La Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad
Social el 28 de febrero de 19'19 dispuso la entrega por e11NP de
~ un máximo de 6Oll.ól!I.000 de pesetas, lo q"" se efectuó
seguidamente. , . -

Nunca ... hizo la liquidación defmitiva prevista (el cese se
produjo dieciséis meses dospués) y, sin embargo, con independen
cu. de eseinllfCSO, superior en 113.053.000·pesetas a! estimado en
el Acuerdo precitado, en el Balance de 1978 figura un déficit de
416.439.087 pese....

Las operaciones de 1980 las trataremos después.
Si la OTP siguiera actuando de hecbo como Entidad Gestora el

Tribunal hubiera fiacalizado Wdes Y cada una de las Gerencias
ProviDciales para re<:oDStrilir las euen... de Gestión y los Balances
deSituaci6ny fijar en su caso las TeSponsabilidades posibles, pero
teniendo en cuenta el cese real en 30 de abril de 1980 de toda
participación ea.ta Gestión de la Seguridad Social (en co\ización a
partir de junio de 1979) y de los plazos de prescripci6n establecidos
en la Ley General de la, Seguridad Social en cuanto a las
operaciones básicas: Prestaciones y cuotas, nos lleva a rechazar esa.

Cuenta oAportación OTP» ' .
Cuenta «Gastos OTP -eilero/abril 1980» ..

. Idem error OTP en detalle de gastos
Cuenta «OTP Central. Reintevos» ....
Cuenta «OTP Tesorerías TerTltoriaJes»
Cuenta «OTP Tesorerías Territoriales. Reinte-

gro Gerencias» ....
Cuenta «OTP Transf. saldo anterior»
Cuenta .oTP Transferencias 1980»
Cuenta «Suplidos por cuenta OTP» , ..
Cuenta. «Cánones 'y participaciones, O. T.P.»

Sumas 4.514.186.769 D

Saldo a favor del 1. S. M.
segun libros

4.514.186.669

.. 2.306.657.314 H
1.629.646,230 H

1.268.288 D
78.943.744 H

262.253.943 H

25.277. 700 H
2.239.813.212 D
l.776.308.454 D

262.253.943 D
235.811.160 D

4.301.510.643 H

212.676.126
4.514.186.769
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Debemos corre~r ese saldo, ya que en el apunte ~
1.629.646.230 pesetas. que reC!llió los gastos de la O. T. P. en el
periodo «enero/abril 1980>0 formalizado sin sopone documental
alguno, e imputad~ a l~s di~ersas cuentas .que fo~an la gene~ de
gestión por operacIones comentes del Instituto Social de la Mano,
si bien se eliminaron correctamente dos partidas incluidas en la
relación de la OTP.

1. Prestaciones por desempleo: 533.633.720 pesetas.
2. Invemones: 551.980 pesetas.

la primera, por haberse ya reintegrado la OTP de su impone al
liquidar las cuotas de Seguridad Social, y la ~unda, al no haberse
autorizado previamente por el Instituto Social de la Marina; ,se
aceptaron erróneamente las- si¡uientesi

1. Incapacidad taltoral transitoria porenfennedad:
167.102.799 pesetas., ~ .

2. Protección familiar. Asignación mensual: 40.272.609 pe
setas.

3. Plus y subsidio familiar: 18.551.009 pesetas.
4. Incapacidad laboral transitoria l>Ór accidentes de trabajo:

86.673.018 pesetas. '

que totalizan 312.599.435 pesetas y en los que se repetían las
circunstancias ya citadas de las de desempleo. es decir. que. la
Organización de Trabajos Portuarios que babia satisfecho ~S8$

cantidades en su obligatoria función colaboradora -como todas las
Empresas- ya las había recuperado en el momento de formalizar
las cotizaciones mensuales.

Por tanto, el saldo final a favor del Instituto Social de la Marina
asciende a 525.275.561 pesetas por los conceptos precitado..

2. Pagos por el Instituto Social de la Marina a la Organización
de Trabajos Portuarios para atenciones de per$Onal a partir de 1 de
junio de 1980 hasta el 31 de diciembre de 1980.

Por los trabajos especiales que en la- Administración de la
~gurid"d Social de los trabajadores porturarios realizaban los
funcionarios de la OTP cobraban unas cantidades Que se aplicaban
a los presupuestos de la Segúridad Social. Aunque la cesación de
aquellas actividades debiera haber supuesto una suspensión en h?s
pagos por la Seguridad Social (ya que_si la jornada complementana
seguía siendo necesaria lo seria por necesidades .específicas ·del
Organismo Autónomo como tal y, por tanto, ajeno en absoluto a
la Seguridad Social) ésta siguió haciendo entregas durante todo el
año por un monto to!al de 173.796.426 pesetas. En 1982 se le
reintegraron 43.244.705 pesetas quedando. en consecuencia. Impu
tado al presupuesto de la Seguridad Social la cantidad de
130.551.771 pesetas. Esta anómala situación se convalidó por'
acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de junio de 1981. En la
expOSición de la propuesta se decía: «La Organización de Trabajos
Portuarios, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Tra
bajo. viene realizando la gestión de la Seguridad Social de los
estibadores portuarios por delegación del Instituto SOCIal de la
Marina...», yen el punto 6: «Los pagos correspondientes al ejercicio
de 1980 para tender al régimen de retribuciones complementarios
Que el Organismo tenía establecido: se reali~arán ~ través d~l ~édito
t:onsignado para tal fin en la Segundad Social, numero organICO 03.
Sección Instituto Social de la Marina. Servicio 41•.

Todos los subrayados son nuestros~'y. como hemos escrito
reiteradamente, desde el 1'de- mayo 'de 1980 la OTP no desempe
ñaba función aIaun'a en' la gestión de la Seguridad SociaL

Sólo PQdemos agregar'que las entregas "!ensuales de efectí~o se
materializaron en el año 1980 y no por 1OIClatl~~ del Insu~ut?
Social de la Marina y finalmente, recordar el esptntu Que animo
a las Cortes Generales' al aprobar la disposición adicional segunda,
párrafo tercero, de la Ley 1/1979, de 19 dejuJio, de.Presupuestos
Generales del Estado para 1-979, que imphcaba la no ImputaClon a
los presupuestos de la Seguridad Social a partír de. 1 de enero de
1980 de gastos de personal Que no prestara' serviCIOS real" ~
aquella.

3. Transferencia del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

El Fondo. Nacional de Protección al Trabajo transfirió a la
Organización de Trabajos Portuarios,en 29 de abril de 1980, la
cantidad de 88.357581 pesetas para pensiones anticipadas e~ !a.
Sección Provincial de Santa Cruz de Tenerife. que a su vez remitió
al Instituto Social de la Marina en 13 de junio de 1980. Por tanto.
corresponde a la Entidad G~tora la aplicación definitiva ~e ~icho
importe a la finalidad específica de la subvención y, conSigUIente
mente, no debe tenerse en cuenta en sus, relaciones con I~

Organización de Trabajos Portuarios. Por este motivo•. 10 dedUCI
mos de la cuenta «Organización de Trabajos Portuarios-Central-_
Reintegros» en la que lo había abonado el Instituto.

B) Operaciones de./a Organización de Trabajos Portuarios con la
TesareriQ General de la ,Seguridad Social

l. Anticipo para funcionarios.
En el precitado acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de junio

de 1981, Ypara el ejercicio de 1981, se dispuso en el punto 7.1 lo
que sigue: «Con objeto de resolver la Situación transitoria de
financiación, hasta Que las nuevas tarifas aplicadas por la Ofganiza~

ción de! Trabajos Portuarios den lugar a la correspondiente recauda
ción, se autoriza a la Seguridad Social para que a través de su,
Tesoreria pueda anticipdr subvenciones hasta un impone total de
173.000.000 de pesetas a la citada Organización de. Tra1llVos >

Portuarios, El impone anticipedo seré reembolsado por el mencio
nado Organismo a la Té10reria 6eIieraI de la Seguridad Social, a.
medida que,· las disponibilidadri' de IOndOl se lo ¡>ermitan,
debiendo quedar IOtalmentecáncelado antes de 31 de díci~mbrede'
1982,.. " , , ,,'

El anticjpo autorizado Se ejecutó por su límite mediahte
entregas'de'99.369.045 pesetas el 16 de octubre de 1981 Y de
73.630.955 pesetas el 19 de diciembre de 1981. Pese a encontramos
en 1985 no ha sido aún cancelado.

2. Relaciones de la Organización de TrahlgOl Portuarios con
el extinguido Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales.

La Organización de Trabajos Ponuarios comunicaba puntual
mente el citado Servicio. de conformidad con la normativa vigente,
las primas recaudadas para el cálculo de la cuota/parte que
correspondia al Rease~. El año 1978, "n los balances de la
Organización de TrabajOS Portuarios se consignó el crédito corres
pondiente a ese ejercicio. Por su pane, el Instituto Social de la
Marina se limitaba a re$ularizar exclusivamente las cuotas recauda
das por él. En el ejerciciO 1979 ni se consigna el saldo pendiente de
1978 ni se Contrae la obligación del año en curso. Tampoco se
efectuaron apuntes en el ejercicio 1977 y nos afuman en la
Organización de Trabajos Portuarios que nunca satisficieron canti
dad alguna. Hemos comprobado que el Servicio de Reaseguro
efectuó un asiento regularizador al 31 de diciembre de. 1979 por el
que 'se cargaba a la Organización de Trabajos Portuarios la cantidad
de 516.847.647 pesetas. Aunque todavía no están conciliadas en su
integridad las cuentas de dicho Servicio, hoy integrado en la
Tesorería General de la Seguridad Social, y, en consecuencia,
pudieran aparecer nuevos apuntes relacionados con la Organiza
ción de Tl'8cbajos Portuarios, esa cantidad debe considerarse como
deficit de la Seguridad Social y asumirse por el Instituto Social de
la Marina, con abono a la Tesorería General para cancelar el apunte
de cargo Que figura en sus cuentas. .
C) Operaciones a realizar por la Organización de Trabajos

Portuarios derivadas de su gestión real de la Seguridad Social

1. Patrimonio.
Debe reintegrarse al Instituto Social de la Marina la totalidad

del inmovilizado que figuraba en el último balance extendido al 31
de diciembre de 1979, que ascendía a 31.784.716 pesetas, por
corresponder su titularidad, de acuerdo con la legislación vigente,
al Instituto Social de la Marina.

2. Cuenta con el Fondo de Garantia Salarial e

Aunque se efectuó una transferencia de 30,260,926 pesetas,
.considerando que .'el saldo en los libros de la Organización de
Trabajos PonuarióO era de 32.723.836 pesetas y Que se anotaron en

. la cuenta. operaciones ajenas a la C9tizl\Pón al Fondo de Garantla
Salarial, procede la revisión detenida de todas las anotaciones,
tanto en la esfera central como de las comunicaciones de In
Gerencias proyinciales, que permita fijar el saldo definitivo y su
liquidación definil;iva CQII aquel OrpriiSJIIO, ,

3, Cuenta «Formación Profesional».

Al igual que en la cuenta anterior nunca se hicieron 'IIquidacio
nes sobre estaa cuotas recaudadas por imperativo lepI con las de
la Seguridad Social pero no integrantes de. sus recursoa. En esta...,
actuó de un modo radicalmente distinto, Por decisión del Director
ejecutivo de la Organización de Trabajos Portuarios de 29 de
diciembre de 1982 se dispuso que el saldo de la cUenta qIle tenian
por estecoooeplO ea el Banco de Madrid por un importe de
117.092,631 pesetas se transfiriera a la cuenta corriente 213 ~
Organismo Auwnomo en el Banco de Espeña, lo que sé cumpli
mentó por aquel Banco en 21 de diciembre de 1982, Como,
argumento central de la orden se declaraba que la Organizacióo de
Trabajos Ponuarios babia sido Entidad Gestora hasta 31 de
diciembre de 1979 y que los fondos estaban_ previstos' para «el,
amueblamiento de la Escuela Nacional de estibadores portuanos en.
.valencia, cuyas obras las inició el Organismo en el año 1975 con-
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recursos procedentes de su presupuesto. Hoy las obras estan
totaJmente terminadas, pero como de momento DO se preve a corto
plazo su puesta en funcionamiento...», De acuerdo con la legisla
ción vigente -desde su origen en Ley de 20 de julio de 1955- no
correspondía a la Organización de Trabajos Portuarios, ni siquiera
a las Entidades Gestoras leples de' la Seguridad Social. la disposi
ción de los fondos recaudados para Formación proresionál, que
tenian una finalidad espeCífica y unos Organos concretos de
administración de los mismos. Cuando el Gobierno estimaba que
determinadas empresas cumplían una función sustitoria en este
campo y a petición documentada de enas podia eximirlas parcial
mente de·1a cotización, :pero en ningún caso, incursas en la
obIipción de cotizar, podían disponer de las cuo\Íls. Por tanto. la
apropiación efectuada· por el Organismo Autónomo de los
It1Jl92.63I pesetas carece 'de apbyatura \epI y, en con...uencia,
deberá reintegrarla a la :resomia General de la Sesuridad Social
para su aplicación correcta eneuentas.' -. ", - "

A mayor abundamiento,bey que sellalarquela Organimción de
Trabaj91l Portuarios tenia .signada a dicha finalidad de toSteni
miento de la Escuela Nacional de VaJencia, cuando se ÍDaugurarse,
una ftaeci6n importante de su'paníciplición'eó el Fondo de Acción
Formativa (cuenta 623),

. 4. Cuenta con el Consorcio de Riesaos Catastróficos.

Deberá liquidarse por Iá Organización de Trabl\ios Ponuarios el
saldo acreedor que figura en sus libros por este concepto -por el que
nunca se realizó pago al~tr, sin -perjuicio de que una vez
conciliadas sus cuentas se detennine la cantidad exacta y la
consiguiente liquidación complementaria, Según los datos obteni
dos sólo para 1918 y 1919 la deuda ascienda a 2.416.99ó pesetas,

Como punto final de este apartado debemos reiterar nuestra
recomendación para que sean regularizadas con toda urgencia las
cuentas de relaClones externas por el período que teminó en 30 de
abril de 1980: Deudores por créditos laborales, deudores, Banco e
intereses bancarios (reales), acreedores diversos y obligaciones
contraídas. Excluimos las de deudores y acreedores por prestacio-.
nes ya que, de hecho, estarían canceladas en aquella fecha. aunque
no figuren recogidas en los apuntes contables de la Organización de
Trabajos Portuarios como Entidad Gestora.

4, NO/a final

Con relativa independencia de las relaciones de la .Organización
de Trabajos Portuarios, como Entidad Gestora de hechó de la
Seguridad Social de los estibadores, con el sisterna de la Seguridad
Social, el Tribunal de Cuentas estima necesario dejar constancia en
este informe de una gravísima anomalia que se ha venido produ
ciendo y que pueq.e y debe ser corregida: La falta de cotización por
los trabajadores que reciben las prestaciones de desempleo en el
sector portuario. . ,

Sobre esta cuestión, debemo~ precisar lo que sigue:
L° ·El articulo 57 del Texto refundido de la Ley General de la

Sesuridad Social, aprobado por Decreto 2065/1914, de 30 de mayo.
de acuerdo con la autorización contenida en la Disposición final
tereera de la Ley 24(1972, de 21 de junio, dice:

«La obligación de pago de cotizaciones a la Seguridad Social
prescribirá a los cinco años a contar desde la -fecha en que
preceptivamente debieron ser ingresadas. La prescripción quedará
mterrumpida por las causas ordinarias y, en todo caso, por aeta de
liquidación o requerimiento de pago del descubierto."

No tenemos constancia de que se haya actuado oficialmente
para interrumpir aquel plazo.

2.0 . El Tribunal de_ Cuentas no puede ni debe intervenir en la
viva. dura y lar¡á polémica entre los distintos órganos y servicios
del Ministerio .de Trabajo y de la Se¡uridad Social: Dirección
General de Empleo, Instituto Nacional de Empleo, Delegaciones

Provinciales del Ministerio, Instituto Social de la Marins. Interven
ción General de la Seguridad Social, etc.; sobre si nos enéontramos
ante unas situaciones de desempleo parcial (suspensión de la
relación laboral), o de. desempleo total (rescisión de aquella
relación), que si no modifican ni las competencias sobre reconoci
miento del .deredhoni, por supuesto, la obligación de cotizar, si
'alternan o son susceptibles de cambiar la determinación del sujeto
obligado al pago. Estima, sio embargo. que debe ponerse fin a la
misma en aras de la racionalidad en la ejecución del $isto público
y de una mayor eficiencia y economía en su admIDistración y
control. _ .,

Por tanto, acuerda dirigirse al excelentísimo señor Ministro de
Trabl\io y Se¡uridad Social, a fin de que tenga a bien:

a), Resolver o, en su caso, proponer la solución al contencioso
sobre qué normativa es de aphcación a los estibadores portuarios
en la prestación de desempleo, poniendo fin a lar vanados y, a
veces, contradictorios. criterios que 'se vienen aplicando, y, de
consumo,- co~ sus nocivos efectos en la economía y en la adminis-
tración de la Se¡uridad Social, .

b) Disponer la actuadón _nte de la Inspección de Trabajo
l.Seguridad Social en cada una de las Gerencias provinciales de la
organización de Trabajos Portuarios para comprobar. a partir de
los períodos no prescritos, tanto las liquidaciones de cuotas como
las prestaciones abonadas' en su obligatoria colaboración con las
Entidades Gestoras (correcto proceso en el reconocimiento de
derecho, fijación de sus importes, etc.) y, en cuanto a la de
desempleo.· además, la recogida de datos que, en función del
apartado anterior, permitan extender las correspondientes liquida
CIOnes a cargo del Organismo, Empresa o Entidad Gestora que
resulte responsable.

. Habida cuenta que esas cotizaciones obligatorias no liquidadas
tienen, por imperativo legal. que ser computadas para estabiecer las
bases de otras prestaciones: Incapacidad laboral transitoria, Jubila
ción, Invalidez, etc., la carencia de aquellos sOportes documentales
dificulta o imposibilita el debido e inexcu~ble control de función
colaboradora de la Organización de Trabajos Portuarios y. a su vez,
el reconocimiento del derecho con la efiCIencia necesaria por parte
de la Entidad Gestora. aparte de las inevitables tensiones que
conlleva esa anómala situación entre los funcionarios y los trabaja~
dores afectados. Por tanto, estimamos que una vez resueltos los
puntos a) y b) precedentes, el Instituto Sodal de )a Marina deberá
ajustar a los mismos sus actuaciones en los períodos no prescritos,
revisándolos, si procediera, de acuerdo con la legislación vigente.

Terminamos señalando que en el mes de diciembre de 198 J. se
firmó un acuerdo regulador de la función delegada del Instituto
Social de la Marina en la gestión de la protección contra el
desempleo de los trabajadores del mar, suscrito por los señores
siguientes:

- Director general del Institutó Nacional de Empleo.
- Director general del Instituto Social de la Marina. .
_ Director general de la Tesorería General de la Segundad

Social.

.y,_ contonnado por el senor Ministro de Trabajo y Seguridad. S.ocial
que regulaba todos los aspectos del desempleo en el Reglmen
Especial.

Desconocemos las razones de su inaplicación a los estibacbres
portuarios.

Por el presente escrito, aprobado por el Pleno de T~b!Jnal en su
reunión del dia 7 de marzo de 1985, se da cumphmlento a la
Resolución señalada"

Madrid. 1 de marzo de I985.-EJ Presidente, José María
Femández Pirla.


